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A la instancia deberá añadirse necesariamente y debidamente autentificado, copia de la titulación 
exigida. 
 
b) Derechos de examen: 4 € (B.O.ME. extraordinario nº 21 de 30-12-09). 
 
Los desempleados y miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los derechos 
de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público 
de Empleo Estatal para el caso de los desempleados y copia compulsada del Título de Familia 
Numerosa para el caso de familia numerosa. 
 
2.- SISTEMA SELECTIVO 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de ConcursoOposición, 
constando las pruebas selectivas de Dos Fases: 
 
a) Fase de Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en un único 
ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios propuestos por el Tribunal, y 
determinados por el mismo inmediatamente antes del inicio de la celebración del ejercicio, sobre 
las materias que componen el Anexo I de esta convocatoria, siendo que el contenido guardará 
relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta 
convocatoria. 
 
La duración del ejercicio ostentará un límite máximo de tres horas. 
 
La valoración máxima de esta fase será de 60 puntos. 
 
b) Fase de Concurso: La fase de concurso, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar la prueba de la fase de oposición. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y 
debidamente compulsados por los aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo 
al baremo establecido en el punto 3.1 de las presentes bases específicas. 
 
La valoración máxima de esta fase será de 40 puntos. 
 
3.- PROCESO DE SELECCIÓN 
3. 1.- CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO 
3.1.1.- Normas Generales. 
Los aspirantes alegarán los méritos a que se refiere el apartado 3.1.2 en la instancia de la 
solicitud para tomar parte del proceso selectivo convocado, aportando para ello original o copia 
de los documentos debidamente compulsados y acreditativos de los méritos alegados. 
 
Los méritos relativos a la experiencia profesional en la Administración Pública deberán alegarse 
con indicación de los períodos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo será 
comprobado por las unidades de personal competentes. 
 
La experiencia profesional se acreditará, para el caso de trabajo desarrollado en la Ciudad 
Autónoma de Melilla, mediante Certificación expedida por la Secretaría Técnica de Presidencia 
y Administración Pública y para el caso de trabajo desarrollado en otra Administración Pública, 
mediante Certificación del órgano competente en materia de personal de dicha Administración. 
 
La fecha límite para la alegación de méritos así como de presentación de documentos relativos 
a los mismos, será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
La calificación de la fase de concurso se hará pública con respecto a aquellos aspirantes que 
hayan aprobado el ejercicio de la fase de oposición. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles para presentar alegaciones, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la calificación de la fase de concurso. 
 
3.1.2.- Valoración de méritos. 
La valoración de los méritos se realizará de la siguiente manera: 
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